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Anexo al documento: “Condiciones Generales del Servicio en modalidad Prepago”

Flash Mobile está comprometido con el cumplimiento y apoyo de lo establecido en la Ley 679 de 2001 para prevenir  

y contrarrestar la explotación, la pornografía y el turismo sexual de menores:

Por medio de la cual se expide un estatuto para prevenir y contrarrestar la explotación, la pornografía y el turismo sexual 

con menores, en desarrollo del artículo 44 de la Constitución. 

ARTÍCULO 7o. PROHIBICIONES. Los proveedores o servidores, administradores y usuarios de redes globales  

de información no podrán:

1. Alojar en su propio sitio imágenes, textos, documentos o archivos audiovisuales que impliquen directa  

o indirectamente actividades sexuales con menores de edad.

2. Alojar en su propio sitio material pornográfico, en especial en modo de imágenes o videos, cuando existan indicios  

de que las personas fotografiadas o filmadas son menores de edad.

3. Alojar en su propio sitio vínculos o links, sobre sitios telemáticos que contengan o distribuyan material pornográfico 

relativo a menores de edad.

ARTÍCULO 8o. DEBERES. Sin perjuicio de la obligación de denuncia consagrada en la ley para todos los residentes  

en Colombia, los proveedores, administradores y usuarios de redes globales de información deberán:

1. Denunciar ante las autoridades competentes cualquier acto criminal contra menores de edad de que tengan 

conocimiento, incluso de la difusión de material pornográfico asociado a menores.

2. Combatir con todos los medios técnicos a su alcance la difusión de material pornográfico con menores de edad.

3. Abstenerse de usar las redes globales de información para divulgación de material ilegal con menores de edad.

4. Establecer mecanismos técnicos de bloqueo por medio de los cuales los usuarios se puedan proteger a sí mismos  

o a sus hijos de material ilegal, ofensivo o indeseable en relación con menores de edad.

Decreto 1524 de 2002

Por el cual reglamenta el artículo 5o. de la Ley 679 de 2001.

 

CAPITULO II

Prohibiciones y Deberes

ARTÍCULO 4o. PROHIBICIONES.  Los proveedores o servidores, administradores y usuarios de redes globales  

de información no podrán:

1. Alojar en su propio sitio imágenes, textos, documentos o archivos audiovisuales que impliquen directa  

o indirectamente actividades sexuales con menores de edad.

2. Alojar en su propio sitio material pornográfico, en especial en modo de imágenes o videos, cuando existan indicios 

de que las personas fotografiadas o filmadas son menores de edad.

3. Alojar en su propio sitio vínculos o ”links”, sobre sitios telemáticos que contengan o distribuyan material pornográfico 

relativo a menores de edad.
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ARTÍCULO 5o. DEBERES. Sin perjuicio de la obligación de denuncia consagrada en la ley para todos los residentes  

en Colombia, los proveedores, administradores y usuarios de redes globales de información deberán:

1. Denunciar ante las autoridades competentes cualquier acto criminal contra menores de edad de que tengan 

conocimiento, incluso de la difusión de material pornográfico asociado a menores.

2. Combatir con todos los medios técnicos a su alcance la difusión de material pornográfico con menores de edad.

3. Abstenerse de usar las redes globales de información para divulgación de material ilegal con menores de edad.

4. Establecer mecanismos técnicos de bloqueo por medio de los cuales los usuarios se puedan proteger a sí mismos  

o a sus hijos de material ilegal, ofensivo o indeseable en relación con menores de edad.

Ley 1336 de 2009

“Por medio de la cual se adiciona y robustece la Ley 679 de 2001, de lucha contra la explotación, la pornografía  

y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes”


